
Subvenciona

Cruz Roja Juventud (CRJ) es la asociación juvenil

de Cruz Roja Española. Está integrada por niños,

niñas y jóvenes de 8 a 30 años y orienta su acción

a la atención de los colectivos vulnerables, en

el ámbito de la infancia y la juventud.

El primer paso para comprender la globalidad e

interdependencia de nuestro mundo se basa en el

conocimiento y la concienciación acerca de las distintas

realidades y de las posibles amenazas a las que nos

enfrentamos los habitantes del planeta.

Sólo de esta forma, y analizando críticamente estas

problemáticas, podremos favorecer una toma de

conciencia que derive en una conducta solidaria y

participativa que nos permita trabajar por un mundo

más justo y equitativo para todos sus habitantes.

Tanto de manera individual como grupal, todos y todas

tenemos la capacidad y responsabilidad de educar en

valores solidarios a la infancia y juventud. De esta

manera, podremos llegar a ser corresponsables de la

realidad y de la necesidad de cambiarla a través de la

participación y movilización social.
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Se enmarcan en un proyecto social, político,
económico y cultural que contempla una mayor
justicia social, igualdad entre hombres y mujeres,
el respeto al entorno y a los derechos fundamentales
de las personas.
Se deben dirigir:

• al conocimiento de la realidad Norte/Sur,

• a promover la participación en las acciones de Cruz
Roja,

• a generar posicionamientos activos individuales y
grupales,

• a fomentar la necesidad de una actitud crítica y
autocrítica dentro y fuera de la Institución.

Objetivo General
• La promoción y difusión de los valores solidarios

y humanitarios a través de acciones de Sensibiliza-
ción y Educación con la infancia y juventud en
particular, y con la sociedad en general.

Objetivos Específicos
• Difundir y promocionar la aplicación y defensa de

los Derechos Humanos, Derechos de la Infancia y
el Derecho Internacional Humanitario.

• Favorecer el respeto y la tolerancia ante las dife-
rencias, bien entre sociedades distintas, bien entre
diferentes grupos culturales.

• Promover la cultura de paz y no violencia y trans-
mitir habilidades y actitudes solidarias ante un
mundo global e interdependiente.

• Potenciar el desarrollo estructural de Cruz Roja
Juventud a través de redes de colaboración, inter-
cambio y cooperación con otras Sociedades Nacio-
nales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.
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os El Área de Educación para el Desarrollo y Cooperación Inter-
nacional de CRJ trabaja en base a cuatro programas o vías de
actuación que, aunque trabajadas diferenciadamente, conforman
un marco interrelacionado y global de la Educación para el
Desarrollo.
• Derechos Humanos: CRJ pretende potenciar el fomento y

cumplimiento de los Derechos Humanos, los Derechos de la
Infancia y el Derecho Internacional Humanitario. Para ello
es necesario analizar las causas y lugares en donde los
derechos no son respetados; aprendiendo a interpretar las
razones de estas situaciones y las graves consecuencias para
las personas y comunidades que viven estas experiencias,
tanto a nivel nacional como internacional.

• Educación Intercultural: Desde la posición de CRJ se debe
difundir y promover los principios y valores humanitarios de
respeto y tolerancia. Hacer eco de los problemas de inmi-
grantes, refugiados y desplazados, y potenciando la igualdad
de derechos, oportunidades y el respeto por las diferencias
en toda la sociedad.
Para ello es necesario:
> Detectar, identificar y analizar los prejuicios y estereotipos

existentes en nuestra sociedad, como causa básica del
etnocentrismo, la discriminación y la exclusión social.

> Favorecer una toma de conciencia y actitud positiva
hacia la diversidad cultural y valorar su papel enriquecedor
para el desarrollo de personas y comunidades.

• Educación para la Paz: El concepto de paz, está relacionado
con el derecho a la dignidad humana, el respeto y la realización
de la persona, la cobertura de las necesidades básicas de
todos los habitantes del planeta, la justicia, la cooperación
y la no-violencia.
Por este motivo, dirigimos nuestra acción a la adquisición
de habilidades y actitudes que nos permitan:
> Comprender las relaciones económicas, políticas,

ecológicas, sociales y culturales que se dan en nuestro
planeta.

> Analizar las causas y consecuencias de los
conflictos.

> Aprender a identificar propuestas de desarrollo
más justas, igualitarias y participativas.

La Comisión Estatal de Educación para el Desarrollo
y Cooperación Internacional (CEEDCI) es el órgano
de participación y debate encargado de establecer el
marco teórico y metodológico del Área de Educación
para el Desarrollo y Cooperación Internacional, actuando
como asesor del Consejo Nacional de Cruz Roja Juven-
tud, al cual está supeditado.
Sus funciones son:
• Apoyar y proponer, al Consejo Nacional, el desarrollo

de estrategias y acciones relacionadas con el Área
de Educación para el Desarrollo y Cooperación
Internacional, atendiendo al Plan de Acción de
nuestra asociación.

• Elaborar documentos, a petición del Consejo Na-
cional de CRJ o por iniciativa propia y bajo la
supervisión de éste, entre los que destacamos:
Documentos Marco, Planes de Trabajo, Proyectos,
etc.

• Potenciar, favorecer y diseñar acciones, en coordi-
nación con otras áreas de trabajo y departamentos
de la Institución.

• Intercambiar experiencias y recursos entre las
diferentes Oficinas Territoriales de CRJ, mediante

la organización de encuentros y eventos simi-
lares.

• Diseñar y favorecer la formación
necesaria especializada en los ám-

bitos de  la Educación para el
Desarrollo.

• Cooperación Internacional: La Cooperación Inter-
nacional en Cruz Roja Española es uno de los
principales componentes de su acción y de su iden-
tidad. CRJ no puede dejar de participar en la
actividad internacional como un integrante más de
su acción.
Para ello, centramos nuestras intervenciones en la
promoción y difusión de los procesos de la coope-
ración internacional y de las acciones encaminadas
a favorecer la reducción de la vulnerabilidad de la
población infantil y juvenil en el marco de acción
internacional.


